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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1260 30-09-09
Artículo 1°.- Desígnese en el cargo Director de

Asuntos Jurídicos, Clase I, Agrupamiento Personal
Jerárquico del Plantel Básico de la Inspección Ge-
neral de Justicia dependiente de la Subsecretaría
de Gobierno y Justicia del Ministerio de Gobierno y
Jus t ic ia ,  a  la  Doctora  Grac ie la  Mar isabe l
CORCHUELO BLASCO (DNI N° 26.415.918 - Clase
1978), a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 2°.- La funcionaría designada en el Artículo
anterior, percibirá el adicional por Jerarquía Profesional
dispuesto por el Artículo 22°, inciso f) de la Ley I N° 74
(antes Ley N° 1987).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción 20:
Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20: Ministerio de
Gobierno y Justicia, Programa 20: Inscripción, Registro
y Fiscalización de Personas Jurídicas- Actividad 1: Ins-
cripción, Registro y Fiscalización de Personas Jurídi-
cas. Ejercicio 2009.

Dto. N° 1261 30-09-09
Artículo 1°.- Transfiérase a Chubut Deportes Socie-

dad de Economía Mixta la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS MIL ($ 400.000.-), para el desarrollo de las
competencias atribuidas a la misma por la Ley VI N° 18
(antes Ley 5612).-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 91,
S.A.F. 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Programa
94, Actividad 6: Aportes a Sociedades del Estado, Par-
tida 519.01, Fuente de Financiamiento 1.11, Ejercicio
2009.-

Dto. N° 1262 30-09-09
Artículo 1°.- OTÓRGASE un aporte no reintegrable

por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL
($ 280.000,00) a favor de la Municipalidad de LAGO
PUELO, siendo responsable de su utilización y rendi-
ción el Intendente de dicha localidad, Sr. Iván
FERNANDEZ. El aporte será destinado a cubrir los gas-
tos que demande la adquisición de materiales, mano de

obra y servicios domiciliarios para la ampliación en el
tendido de la red de gas natural para Lote Agrario 62
Paraje Las Golondrinas, Lote 64 Paraje Entre Ríos y
Barrio Maderera para 26 futuros usuarios de esa locali-
dad.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará en la Jurisdicción
8- Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos - SAF 31 Servicios Públicos - F.F.
111 - Programa 16 - Actividad 5 – Partida Presu-
puestaria inc. 5 - Principal 8 - Parcial 6 - Subparcial
01 - Finalidad 4 - Función 411- Aporte a Gobiernos
Municipales - Ejercicio 2009.-

Artículo 3°.- El aporte deberá ser invertido e in-
formado a la Subsecretaría de Servicios Públicos
dent ro  de los  cuarenta  y  c inco (45)  d ías  de
recepcionado, y rendido ante el Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia dentro de los sesenta (60) días
de su inversión.-

Dto. N° 1263 30-09-09
Artículo 1°.- Reconócese a la Licenciada Julia

Fernanda PÉREZ KRENEK, (M.I. N° 28.637.133-
Clase 1981) el Adicional por Jerarquía Profesional
previsto en el Artículo 22° Inciso f) de la Ley I N° 74
reglamentado por el Decreto N° 1330/81, a partir
del día 29 de diciembre de 2006 y hasta la fecha
de l  p resente  Decre to ,  e l  cua l  fue  omi t ido
involuntariamente en el Decreto N° 1818/06 y De-
creto N° 1445/07, donde se la designó a cargo de
la Dirección de Control Operativo Ambiental de la
Dirección General Comarca Senguer - San Jorge
de la Subsecretaría de Regulación y Control Am-
biental del Ministerio de Ambiente y Control del
Desarrollo Sustentable.-

Artículo 2°.- Otórgase a la Licenciada Julia
Fernanda PÉREZ KRENEK, (M.I.N° 28.637.133 -
Clase 1981) el Adicional por Jerarquía Profesional,
previsto en el Artículo 22° Inciso f) de la Ley I N° 74
reglamentado por el Decreto N° 1330/81, a partir
de la fecha del presente Decreto y mientras dure la
subrogancia en el cargo jerárquico, en la Dirección
de Control Operativo Ambiental de la Dirección Ge-
neral Comarca Senguer - San Jorge de la Subse-
cretaría de Regulación y Control Ambiental del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sus-
tentable.-

Artículo 3°.- Otórgase a la Licenciada Julia Fernanda
PÉREZ KRENEK (M.I. N° 28.637.133 - Clase 1981)
quien se desempeña a cargo de la Dirección de Control
Operativo Ambiental de la Dirección General Comarca
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Senguer - San Jorge de la Subsecretaría de Regulación
y Control Ambiental del Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable, el Adicional por
Bloqueo de Título, previsto en el Artículo 22° Inciso
d) de la Ley I N° 74, a partir de la fecha del presen-
te Decreto y mientras dure la subrogancia en el
cargo jerárquico.-

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción:
63 - Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable - SAF 63 - Programa: 17 - Regulación y
Control Ambiental - Actividad: 4 - Comarca Senguer -
San Jorge - Ejercicio: 2009.-

Dto. N° 1264 30-09-09
Artículo 1°.- Dejar sin efecto a partir de la fecha del

presente Decreto, los Artículos 3° y 4° del Decreto N°
721/09, por el cual fue designado en el cargo de Perso-
nal de Gabinete con rango de Director General, al señor
Agustín Fernando DE LA FUENTE (M.I. N° 24.794.285 -
Clase 1975).-

Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha del
presente Decreto, en el cargo de Personal de Gabi-
nete en el Ministerio de Coordinación de Gabinete,
al señor Agustín Fernando DE LA FUENTE (M.I. N°
24.794.285 - Clase 1975), en carácter Ad Honoren.-

Dto. N° 1265 30-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio a la Muni-

cipalidad de Corcovado, en la persona de su Inten-
dente, Dn. Héctor Raúl DIEZ (D.N.I. N° 13.269.711),
por  e l  monto  to ta l  de  PESOS CIEN MIL ($
100.000,00), destinado al fortalecimiento del Eje
Estratégico Forestal de la Comarca de los Andes
en el marco del Programa «¿De qué va a vivir mi
pueblo?».-

Artículo 2°.- Los bienes adquiridos con motivo
del subsidio otorgado por el presente Decreto, se-
rán destinados al mejoramiento del aserradero ubi-
cado en la localidad de Corcovado, hasta la finali-
zación del mismo, siguiendo las directivas del Mi-
nisterio de Industria, Agricultura y Ganadería.-

Artículo 3°.- El municipio deberá invertir los fon-
dos en un plazo de ciento ochenta (180) días de
recibidos y rendir los mismos ante el Tribunal de
Cuentas de la Provincia dentro de los sesenta (60)
días de invertidos, no obstante deberá remitir men-
sualmente una copia de los comprobantes de los
fondos que se vayan ejecutando, al Ministerio de
Industria, Agricultura y Ganadería.-

Articulo 4°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará con cargo
a la Jurisdicción 65 - Ministerio de Industria, Agri-
cultura y Ganadería - SAF 065 - Programa 17 - Ac-
tividad 01- IPP 576: «Aportes a gobiernos munici-
pales» - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2009.-

Dto. N° 1266 30-09-09
Artículo 1°.- OTORGUESE a favor de la MUNI-

CIPALIDAD DE COMODORO RIVADAVIA, represen-
tada por su intendente el Dr. Martín BUZZI, la suma
de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
($ 85.200) en concepto de subsidio, destinado a
brindar ayuda económica a los trabajadores perte-
necientes al sector pesquero de esa ciudad.-

Artículo 2°.- El subsidio deberá ser invertido
dentro de los treinta (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia dentro de los sesenta (60) días desde su in-
versión.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará con cargo
a la Jurisdicción 15 - SAF 15 - Secretaría de Traba-
jo - Programa 01 - Conducción de la Secretaría de
Trabajo /00/00/A01/5 Transferencia 11 Transferen-
cia a instituciones provinciales y municipales para
financiar gastos corrientes /6 Aportes a gobiernos
municipales /01- Fuente de Financiamiento 3.47 -
Ejercicio 2009.-

Dto. N° 1267 30-09-09
Artículo 1°.- Déjese sin efecto el Decreto N° 885/

05.-

Artículo 2°.- DESIGNASE al Dr. Alberto Jorge DÍAZ
LEGASPE (M.I. Nº 8.346.081-Clase 1946) para que en
representación de la Secretaría de Salud efectúe el
contralor médico - técnico - científico del Centro de Apli-
caciones Bionucleares de Comodoro Rivadavia
(CABIN).-

Dto. N° 1268 30-09-09
Artículo 1°.- OTÓRGASE la Pensión Social «Is-

las Malvinas», a favor del ex - combatiente Señor
AVELLANEDA,  Rubén A lber to  (D.N. I .  N°
14.672.977), con domicilio en Barrio Los Olivares,
calle Las Coratinas casa N° 8 de la localidad de
Santa Rosa, Departamento Valle Viejo de la Pro-
vincia de Catamarca, a part ir  del 14 de Agosto
de 2009.
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Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - Progra-
ma 27 - Unidad Coordinadora de Veteranos de Guerra -
Actividad 1 - Inciso 5 -Partida Principal 1 - Partida Par-
cial 2 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio año
2009.

Dto. N° 1269 30-09-09
Artículo 1°.- Ascender «post-mortem» al grado in-

mediato superior (Sargento) a partir 25 de diciembre de
2008, al Cabo Primero HARO, Daniel Adrián (M.I. N°
20.235.036, Clase 1968) de la Agrupación Comando -
Escalafón General de la Policía de la Provincia, falleci-
do en acto de servicio y como consecuencia del mis-
mo.-

Dto. N° 1270 30-09-09
Artículo 1°. - Prorrogar a partir del 1° de enero de

2009 y hasta el 31 de diciembre de 2009, la incorpora-
ción a Planta Transitoria en la Dirección General de
Catastro e Información Territorial dependiente de la Sub-
secretaría de Gobierno y Justicia del Ministerio de Go-
bierno y Justicia, de los agentes que se indican en el
Anexo I que forma parte integrante del presente Decre-
to.

Artículo 2°. - El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado a la Jurisdicción
20- Ministerio de Gobierno y Justicia, SAF 20- Ministe-
rio de Gobierno y Justicia, Programa 29: Desarrollo del
Sistema de Información Territorial - Actividad 1: Desa-
rrollo e Implementación del Sistema de Información Te-
rritorial.

ANEXO I

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

PROGRAMA 29: Desarrollo del Sistema de Infor-
mación Territorial

Actividad 1: Desarrollo e Implementacion del Siste-
ma de Información Territorial

APELLIDO Y NOMBRE M.I.N° CLASE FUNCIÓN DEPENDENCIA

SÁNCHEZ, Mariano Javier     28.682.439 1981 Administrativas Dirección General de Ca-
tastro e Información Terri-
torial

MOCHNACS Alejandro
Fabián 21.661.016 1970 Administrativas Dirección General de Ca-

tastro e información Terri-
torial

Dto. N° 1271 30-09-09
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración

Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2009 la suma de PESOS SETECIENTOS CUAREN-
TA Y SEIS MIL CUARENTA Y TRES ( $ 746.043.-) en la
Jurisdicción 70, S.A.F. 77- S.A.F Hospital Zonal de
Esquel.-

Artículo 2°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1272 30-09-09
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2009 la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOS-
CIENTOS MIL ($ 4.200.000.-) en la Jurisdicción 8, S.A.F.
88- S.A.F Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y
Servicios Públicos.-

Artículo 2°.- Modifíquese el Cálculo de Recursos de
la Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos para el Ejercicio 2009, en la Jurisdicción 65, S.A.F.
101- SAF  UEPlAG Central.-

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.-

Dto. N° 1273 30-09-09
Artículo 1°.- Rectificar parcialmente el Decreto N°

251/07, en sus Artículos 1° y 2°, los que quedarán re-
dactados de la siguiente manera:

«Artículo 1°.- Reconocer a partir del 01 de julio
de 2007 y hasta la fecha del presente Decreto, el
desempeño en el cargo Jefe de División Noveda-
des, Código J-lll, del Agrupamiento Personal Jerár-
quico dependiente del Departamento Licencias -
Dirección General de Recursos Humanos - Subse-
cretaría de Recursos, Apoyo y Servicios Auxiliares
del Ministerio de Educación, a la agente Marcia
Yajaira BELL (MI N° 17.184.492 - Clase 1964), quien
revista en un cargo del Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo, Código 3-003 - Clase III -Auxi-
liar Administrativo - Planta Permanente, en el mis-
mo Departamento».-

«Artículo 2°.- Designar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a cargo de la Jefatura División No-
vedades, Código J-lll, del Agrupamiento Personal
Jerárquico dependiente del Departamento Licencias
-Dirección General de Recursos Humanos - Subse-
cretaría de Recursos, Apoyo y Servicios Auxiliares
del Ministerio de Educación, a la Agente Marcia
Yajaira BELL (MI N° 17.184.492 - Clase 1964), quien
revista en un cargo del Agrupamiento Personal Téc-
nico Administrativo, Código 3-003 - Clase III - Auxi-
liar Administrativo - Planta Permanente en el mis-
mo Departamento en reemplazo de la agente María
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del Carmen OPORTO (MI N° 14.930.964 - Clase
1962) y hasta el reintegro de la misma a su car-
go».-

Dto. N° 1274 30-09-09
Artículo 1°.- DESIGNASE al Señor Dámaso Mi-

guel QUIROGA (D.N.I. N° 23.213.163), para repre-
sentar a la Provincia del Chubut como titular de
Acciones Clase «B» y «C» de la Empresa ENER-
GÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, en la
Asamblea Especial de Accionistas Clase «B» y «C»,
a realizarse el día 30 de Septiembre de 2009, en la
Sede Social sita en la Avda. del Libertador N° 1.068,
segundo piso de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.-

Artículo 2°.- La representación asignada por el
artículo precedente tendrá los alcances previstos
en el Estatuto Social de la Empresa ENERGÍA AR-
GENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, y se tendrá por
cumplido lo indicado en la Manda que a tal efecto
expida el Señor Ministro Coordinador de Gabinete,
con la presentación de copia certificada del Acta de
Asamblea respectiva.-

Artículo 3°.- Por Escribanía General de Gobierno
extiéndase el respectivo poder en los términos consig-
nados en el presente Decreto.-

Dto. N° 1275 30-09-09
Artículo 1°.- Designar a partir del 01 de octubre

de 2009, al Doctor CORCHUELO BLASCO José
Manuel (MI. N° 07.815.687 - Clase 1945), para des-
empeñarse a cargo de la Dirección Provincial Área
Programática Comodoro Rivadavia dependiente de
la Secretaría de Salud, en la Jerarquía 9, Categoría
18 del Agrupamiento A, Clase I, con 44 horas se-
manales de labor, Dedicación Exclusiva, Ley I N°
105 (antes Ley N° 2672), y en virtud del Artículo 3°
de la Ley I N° 141 (antes Ley N° 3541).

Artículo 2°.- Abónese al profesional menciona-
do en el Artículo anterior, la retribución del cargo
de Director Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia dependiente de la Secretaría de Salud,
en la Jerarquía 9, Categoría 18 del Agrupamiento
A, Clase I, con 44 horas semanales de labor, Dedi-
cación Exclusiva, Ley I N° 105 (antes Ley N° 2672),
a partir de 01 de octubre de 2009.

A r t í cu l o  3 ° . -  E l  gas to  que  demande  e l
cumplimiento del presente Decreto se imputará en
la Jurisdicción 70 - Secretaría de Salud - Partida
Principal 1.0.0 - Gastos en Personal - Servicio
Administrat ivo Financiero 74 -  Programa 17 -

A t e n c i ó n  M é d i c a  Z o n a  S u r  -  A c t i v i d a d  1  -
A tenc ión  Méd ica  Zona  Sur ,  de l  Presupuesto
para el año 2009.

RESOLUCIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 800/09.
Rawson, 25 de Septiembre de 2009.-

VISTO:

La Ley de Obligaciones Tributarias XXIV Nº 51 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley XXIV Nº 51 fija las obligaciones tributarias
para el corriente año;

Que en función de la nueva normativa vigente, y a
fin de evitar errores interpretativos en la aplicación de la
misma,  resulta necesario establecer la corresponden-
cia entre las alícuotas para el Impuesto Sobre los Ingre-
sos Brutos fijada en la mencionada Ley de Obligacio-
nes Tributarias, y las actividades detalladas en el
CUACM;

Que ha tomado intervención la Dirección  de Asun-
tos Legales de esta Dirección General;

POR ELLO:
La Dirección General de Rentas

de la Provincia del Chubut

RESUELVE:

 Articulo 1º.- Aprobar el Cuadro  que  corresponde al
CUACM adaptado a la Ley XXIV Nº 51,  que como Anexo
forma parte integrante de esta Resolución.

Articulo 2º.-  Establecer la obligatoriedad del CUACM
para todos los contribuyentes de Ingresos Brutos admi-
nistrados por esta Dirección  General.

Articulo 3º.- REGISTRESE,  comuníquese,
notifíquese  a  las  dependencias  de  la Dirección Ge-
neral, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 02-10-09 V: 08-10-09
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ANEXO



BOLETIN OFICIAL PAGINA 7Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 8



BOLETIN OFICIAL PAGINA 9Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 10



BOLETIN OFICIAL PAGINA 11Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 12



BOLETIN OFICIAL PAGINA 13Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 14



BOLETIN OFICIAL PAGINA 15Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 16



BOLETIN OFICIAL PAGINA 17Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 18



BOLETIN OFICIAL PAGINA 19Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 20



BOLETIN OFICIAL PAGINA 21Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 22



BOLETIN OFICIAL PAGINA 23Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 24



BOLETIN OFICIAL PAGINA 25Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 26



BOLETIN OFICIAL PAGINA 27Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 28



BOLETIN OFICIAL PAGINA 29Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 30



BOLETIN OFICIAL PAGINA 31Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 32



BOLETIN OFICIAL PAGINA 33Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 34



BOLETIN OFICIAL PAGINA 35Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 36



BOLETIN OFICIAL PAGINA 37Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 38



BOLETIN OFICIAL PAGINA 39Miércoles 7 de Octubre de 2009



Miércoles 7 de Octubre de 2009BOLETIN OFICIALPAGINA 40



BOLETIN OFICIAL PAGINA 41Miércoles 7 de Octubre de 2009

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 802/09
Rawson, 28 de Septiembre de 2009

VISTO:
El Código Fiscal de la Provincia del Chubut – la Ley

XXIV Nº 38 (antes Ley 5450) y el Decreto Reglamenta-
rio Nº 637/06 y;

CONSIDERANDO:
Que el artículo 9º del Código Fiscal establece que

el Director General podrá delegar sus funciones y facul-
tades en funcionarios dependientes, de manera general
o especial, dentro de los límites que establezcan las
normas primarias;

Que el Decreto Nº 637/06 reglamentario del Código
Fiscal establece que el Director General podrá a los fi-
nes de la descentralización administrativa de la reparti-
ción a su cargo y para lograr el más rápido y preciso
cumplimiento de las funciones que el Código Fiscal le
asigna, delegar funciones y facultades en los Directo-
res, Jefes de Departamento y de Receptoría;

Que de acuerdo a lo establecido precedentemente,
resulta conveniente delegar en el Director de Fiscaliza-
ción la facultad establecida en el artículo 9º inciso e) de
disposición de la instrucción de sumarios, del Decreto
mencionado;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales;

POR ELLO:
El Director General de Rentas

RESUELVE:

Artículo 1º.- DELEGAR en el Director de Fiscaliza-
ción la facultad contenida en el Decreto Nº 637/06, en
su artículo 9º, inciso e), de disposición de la instrucción
de sumarios del artículo 51º del Código Fiscal vigente.

Artículo 2º.- REGÍSTRESE, comuníquese, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 05-10-09 V: 09-10-09

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° 947 11-08-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor BARRERA, Alvarito (D.N.I. N°

7.819.680), con domicilio en la localidad de Corcovado.
Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-

miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a  la   Di-
rección   General  de  Administración    del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 954 14-08-09
Artículo 1º.-OTÓRGASE a  partir  de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión  Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII – Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor GONZALEZ, Carlos Olegario,
(D.N.I Nº 8.180.560), con domicilio en Asentamiento
Comercio  IV manzana Nº 121 lote 9 de la ciudad de
Puerto Madryn.

Artículo 2º.-El gasto  que  demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se  imputara a: Jurisdic-
ción  40 - Programa – 22  - Actividad 3 - Inciso 5 - Par-
tida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2009.

Artículo 3º.-Gírese  el  presente   trámite  a  la   Di-
rección   General   de   Administración   del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 955 14-08-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a  partir  de  la  fecha  de

la  presente  Resolución,  Pensión Graciable por
Discapacidad - Artículo 1º - Inciso d) Ley XVIII - Nº 27
(antes Ley Nº 3375), a favor del señor CRUZ, Erwin
Eberto (DNI Nº 11.350.882), con domicilio en Michael
Jones Nº 221 - departamento “b” de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- La pensión otorgada por el  artículo 1º
de la  presente Resolución  será percibida por el señor
CARMONA, Modesto Orlando (DNI Nº 11.328.503), con
domicilio en Michael Jones Nº 221 - departamento “b”
de la ciudad de Trelew, designado como curador defini-
tivo  bajo la Sentencia Nº 458 del año 1999.

Artículo 3º.- El gasto  que  demande  el  cumpli-
miento  de la presente Resolución,  se imputará a: Ju-
risdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 4º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio  de la
Familia y Promoción Social.

Res. N° 956 14-08-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir  de la  fecha  de  la

presente Resolución,  Pensión Graciable por Invalidez -
Artículo 1º - Inciso c) de la  Ley XVIII – N 27 (antes Ley
Nº 3375), a favor del menor FONTANA, Usiel David (DNI
Nº 34.486.646), con domicilio en San Luis Nº 884 de la
ciudad de Puerto Madryn.

Artículo 2º.- La pensión otorgada por el artículo 1º
de la presente Resolución será percibida por la madre
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del beneficiario señora RUOCCO, Miriam Beatriz (DNI
Nº 17.835.921).

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la  presente  Resolución  se  imputará a: Jurisdicción
40 - Programa 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 -  Fuente de Financiamiento
111 - Ejercicio año 2009.

Artículo 4º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio  de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1033 17-09-09
Artículo 1º.-OTÓRGASE a  partir  de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión  Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII – Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor COLLORANA MAMANI, Toribio,
(D.N.I Nº 93.720.831), con domicilio en Mitre Norte Nº
613 de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.-El gasto  que  demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se  imputara a: Jurisdic-
ción  40 - Programa – 22  - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-
da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2009.

Artículo 3º.-Gírese  el  presente   trámite  a  la   Di-
rección   General   de   Administración   del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1035 17-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir  de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Ar-
tículo 1º - Inciso a) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº 3375),
a favor de la Señora BARRERA, Teresa (D.N.I Nº
5.865.806), con domicilio en barrio Matadero  de la  ciu-
dad de Esquel.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida  Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese   el  presente  trámite  a   la
Dirección   General  de  Administración   del  Ministerio
de la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1037 17-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a  partir  de  la  fecha

de  la  presente Resolución,  Pensión Graciable por
Vejez - Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (an-
tes Ley Nº 3375), a favor de la Señora MOLINA,
Benigna (LC Nº 5.250.889), con domicilio en la lo-
calidad de El Mirasol.

Artículo 2º.- El  gasto  que  demande  el   cumpli-
miento  de  la  presente  Resolución, se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el  presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del  Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1055 17-09-09
Artículo 1°.-  ABÓNESE  el  beneficio  concedido

por la Ley XXVI Nº 1152 (antes Ley Nº 5835)  al artista
plástico, Don Alberto BERTOLINI (D.N.I. Nº 10.932.543),
correspondiente los meses de enero y febrero, a favor
de la concubina del beneficiario, Señora Aurora CABE-
LLO URBANO (D.N.I. Nº 93.265.396), con domicilio en
Barrio U.P.C.N. casa Nº 85 de la ciudad de Rawson, en
el marco de lo establecido en el Artículo 26° de la Ley I
Nº 74 (antes Ley Nº 1987) - 1° párrafo.

Artículo 2º.- El gasto que demande  el cumplimiento
de  la  presente  Resolución, será con cargo a Jurisdic-
ción 40  - Ministerio de la Familia y Promoción Social -
Programa  22 -   Actividad 3 -  Inciso 5  -  Partida   Prin-
cipal   1  -  Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Res. N° 1056 17-09-09
Artículo 1º.-OTÓRGASE a  partir  de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión  Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII – Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor de la Señora CALFUNAO, Clara Rosa, (D.N.I
Nº 5.753.116), con domicilio en la localidad de Cholila.

Artículo 2º.-El gasto  que  demande el  cumplimien-
to de la  presente  Resolución, se  imputara a: Jurisdic-
ción  40 - Programa – 22  - Actividad 3 - Inciso 5 - Parti-
da  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2009.

Artículo 3º.-Gírese  el  presente   trámite  a  la   Di-
rección   General   de   Administración   del Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1062 22-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a  partir  de  la  fecha  de

la  presente  Resolución,  Pensión Graciable por
Discapacidad - Artículo 1º - Inciso d) Ley XVIII - Nº 27
(antes Ley Nº 3375), a favor de la menor CARDOSO,
Adriana Gisela (DNI Nº 36.650.571), con domicilio en
barrio Los Aromos- calle Los Paraísos- casa Nº 141 de
la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- La pensión otorgada por el  artículo 1º
de la  presente Resolución  será percibida por Su ma-
dre, señora CATRILEO, Irene (DNI Nº 11.900.283), con
domicilio en Barrio Los Aromos- calle Los Paraísos- casa
Nº 141 de la ciudad de Trelew, designada como curadora
definitiva.

Artículo 3º.- El gasto  que  demande  el  cumpli-
miento  de la presente Resolución,  se imputará a: Ju-
risdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 4º.- Gírese el presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio  de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1076 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir  de la fecha de la

presente Resolución, Pensión Graciable por Vejez - Artí-
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culo 1º - Inciso a) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor de la Señora ONDICOLA, Selfa (D.N.I
Nº 6.183.029), con domicilio en barrio Constitución
- sector  “E” - escalera Nº 107 de la  ciudad de
Trelew.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, se imputará a: Jurisdicción
40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida  Prin-
cipal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese   el  presente  trámite  a   la
Dirección   General  de  Administración   del  Ministerio
de la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1077 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº 3375),
a favor del Señor CALFU, Julio Bernabe (DNI Nº
7.815.038), con domicilio en calle Ceferino Namuncurá
Nº 1105 de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto que demande  el  cumplimien-
to  de la  presente Resolución, se imputará  a: Jurisdic-
ción 40 - Programa - 22 – Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección  General   de   Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1078 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha

de la presente Resolución,  Pensión Graciable  por
Invalidez - Artículo 1º - Inciso c) Ley XVIII - Nº 27
(antes Ley Nº 3375), a favor del Señor ANGUITA,
Sevillano (DNI Nº 5.413.684), con domicilio en Ba-
rrio Oeste - calle Marconi Norte Nº 486 de la ciudad
de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección   General  de  Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1079 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor MENA, Antonio (DNI Nº
7.821.989), con domicilio en calle Pecoraro Nº 25 de la
ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a  la   Di-
rección   General  de  Administración    del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1080 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor MONTOYA, Juan Carlos (L.E.
Nº 7.815.414), con domicilio en Avenida Irigoyen Nº 50
de la ciudad de Esquel.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a  la   Di-
rección   General  de  Administración    del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1081 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor BARRERA, Federico (L.E. Nº
7.821.603), con domicilio en Lote Nº 15 de la localidad
de Cholila.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a  la   Di-
rección   General  de  Administración    del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1082 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a  partir  de  la  fecha  de

la  presente Resolución,  Pensión Graciable por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor de la Señora INALEF POVEDA, Florinda
(DNI Nº 18.807.196), con domicilio en Barrio Sarmiento
- calle Moreteau y Corrientes Nº 1804 de la ciudad de
Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto  que  demande  el   cumpli-
miento  de  la  presente  Resolución, se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese el  presente trámite a la Direc-
ción General de Administración del  Ministerio de la Fa-
milia y Promoción Social.

Res. N° 1083 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
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3375), a favor del Señor SCHULZE, Alberto (DNI Nº
7.815.839), con domicilio en Barrio Progreso - Avenida
La Plata Nº 1570 de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a  la   Di-
rección   General  de  Administración    del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1084 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Invalidez
- Artículo 1º - Inciso c) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor GIUSIANO RODRIGUEZ, Aldo
Jorge, (DNI Nº 92.182.287), con domicilio en Ruta 16 -
fracción 11 - lote 48 de la localidad de Lago Puelo.

Artículo 2º.- El  gasto que demande  el  cumplimien-
to  de la  presente Resolución, se imputará  a: Jurisdic-
ción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección  General   de   Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1085 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº 3375),
a favor del Señor GONZALEZ, Ismael (DNI Nº
7.615.809), con domicilio en barrio Las Banderitas - lote
21 - manzana “C”  de la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto que demande  el  cumplimien-
to  de la  presente Resolución, se imputará  a: Jurisdic-
ción 40 - Programa - 22 – Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección  General   de   Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1086 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE a partir de la  fecha  de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Invalidez
- Artículo 1º - Inciso c) Ley XVIII - Nº 27 (antes Ley Nº
3375), a favor del Señor LIMONAO, Benito (DNI Nº
7.819.116), con domicilio en Ameghino Norte Nº 454 de
la ciudad de Trelew.

Artículo 2º.- El  gasto   que    demande   el   cumpli-
miento   de   la   presente   Resolución,  se imputará a:
Jurisdicción 40 - Programa - 22 - Actividad 3 - Inciso 5 -
Partida  Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de
Financiamiento 111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección   General  de  Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

Res. N° 1087 23-09-09
Artículo 1º.- OTÓRGASE  a  partir de la fecha de la

presente Resolución,  Pensión Graciable  por Vejez -
Artículo 1º - Inciso a) Ley XVIII Nº 27 (antes Ley Nº 3375),
a favor del Señor SANTANDER, José Manuel (DNI Nº
7.820.682), con domicilio en zona rural de La Cancha
de la localidad de Gualjaina.

Artículo 2º.- El  gasto que demande  el  cumplimien-
to  de la  presente Resolución, se imputará  a: Jurisdic-
ción 40 - Programa - 22 – Actividad 3 - Inciso 5 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente de Financiamiento
111 -  Ejercicio año 2.009.

Artículo 3º.- Gírese  el  presente  trámite  a   la   Di-
rección  General   de   Administración   del  Ministerio de
la Familia y Promoción Social.

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR,
TURISMO E INVERSIONES

Res. N° 65 24-09-09
Artículo 1°.- Apruébase  el Pliego  de  Bases  y

Condiciones,  sus  Anexos  y  Especificaciones Técni-
cas correspondientes al Concurso Privado de Precios
Nº 04/09-MCETeI, obrante a fojas 25 a 33 del Expedien-
te Nº 02392/09-MCETeI y sus acumulados, para la ad-
quisición de artículos de limpieza para la Dirección de
Conservación de Áreas Protegidas, dependiente de la
Subsecretaría de Turismo y Áreas Protegidas, destina-
dos a las Áreas Protegidas Nant y Fall, Punta Tombo,
Cabo Dos Bahías y Punta Loma con un Presupuesto
Oficial de PESOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 22.964,36).-

Artículo 2°.- Fíjase  el  día  03  de  septiembre de
2009 a las 11:00 hs., para la apertura de las ofertas  del
llamado a Concurso Privado de Precios Nº 04/09-
MCETeI, para la “Adquisición de artículos de limpieza”
para la Dirección de Conservación de Áreas Protegi-
das, dependiente de la Subsecretaría de Turismo y Áreas
Protegidas, en la sede del Ministerio de Comercio Exte-
rior, Turismo e Inversiones de  la  Provincia  del  Chubut,
sito en Avenida 9 de Julio 280 de la ciudad de  Rawson.-

Artículo 3°.- El  importe  que  demande  el cumpli-
miento de la presente Resolución se imputará a la  Ju-
risdicción 64 – Programa 16 – Actividad 04 – I.P.P. 2-9-
1 y 2-5-1 – Fuente de Financiamiento 1.11 – Ejercicio
2009.

Res. N° 66 24-09-09
Artículo 1º.- Encuádrese  el  presente  trámite  den-

tro  de la excepción prevista en el Artículo 95º, Inciso
C), Apartados 3 y 5 de la Ley II N° 76 (antes Ley Nº
5447).-

Artículo 2º.- Apruébese  lo  actuado  por  la  ex Sub-
secretaría de Comercio Exterior respecto a  la contrata-
ción directa de la firma “GALETTO PRODUCCIONES”,
de Oscar Daniel GALETTO, por la realización de video
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documental “Régimen de Estímulo a las Exportaciones
Chubutenses” en idioma español, con música original
en formato DVD.-

Artículo 3º.- Autorízase  a la Dirección de Adminis-
tración a efectuar el pago de la factura “B” N° 0001-
00000095 a favor de la firma “GALETTO PRODUCCIO-
NES”, de Oscar Daniel  GALETTO,  por  un   monto
total  de PESOS   DOCE  MIL  SEISCIENTOS  SESEN-
TA  ($ 12.660.-), por la realización del trabajo señalado
en el Artículo anterior;

Artículo 4°.- Impútese  el  gasto  que  demande  el
cumplimiento  de  la  presente Resolución a la  Jurisdic-
ción 64 – SAF 64 – Programa 01 – Actividad 01 – I.P.P.
3-5-3 – Fuente de Financiamiento 111 – Ejercicio 2009.

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
DE GABINETE

Res. Nº 94 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Encuesta Nacional Econó-
mica, de acuerdo al grado de responsabilidad en dicho
operativo, los importes que se indican a continuación:

Coordinador $ 1.550 mensual
Analista Recepcionista $ 1.150 mensual
Encuestadores $ 900 mensual
Apoyo Logístico $ 300 mensual

Res. Nº 95 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes a la Encuesta Permanente de Hogares Con-
tinua en el aglomerado Comodoro Rivadavia – Rada Tilly,
de acuerdo a su grado de responsabilidad en dicho ope-
rativo, los importes que se indican a continuación:

Coordinadora $ 2.000 mensual
Supervisora $ 1.850 mensual
Encuestadores $ 1.550 mensual
Auxiliares $ 800 mensual
Apoyo Logístico $ 450 mensual

Res. Nº 96 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes a la Encuesta Permanente de Hogares Con-
tinua en el aglomerado Rawson - Trelew, de acuerdo a
su grado de responsabilidad en dicho operativo, los im-
portes que se indican a continuación:

Coordinador $ 2.000 mensual
Supervisor $ 1.850 mensual
Encuestadores $ 1.550 mensual
Auxiliares $ 800 mensual
Apoyo Logístico $ 450 mensual

Res. Nº 97 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Estadísticas de Permisos
de Edificación, de acuerdo a su grado de responsabili-
dad en dicho operativo, el importe que se indican a con-
tinuación:

Responsable – part time $ 650 mensual

Res. Nº 98 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Indice de Precios al Con-
sumidor en el aglomerado Rawson – Trelew, de acuer-
do al grado de responsabilidad en dicho operativo y por
el tiempo establecido en el mismo, los importes que se
indican a continuación:

Coordinadora $ 1.500 mensual
Analista Recepcionista $ 1.200 mensual
Encuestadores $ 1.100 mensual
Ingresadores $ 1.000 mensual
Apoyo Logístico $ 250 mensual

Res. Nº 99 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Plan Nacional de Cartogra-
fía”, de acuerdo a su grado de responsabilidad en dicho
operativo, los importes que se indican a continuación:

Apoyo Logístico $ 350 mensual

Res. Nº 100 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Directorio Nacional de Uni-
dades Económicas, de acuerdo a su grado de respon-
sabilidad en dicho operativo, el importe que se indican
a continuación:

Responsable – part time $ 250 mensual

Res. Nº 101 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Sistema Integrado de Es-
tadísticas Sociodemográficas, de acuerdo a su grado
de responsabilidad en dicho operativo, los importes que
se indican a continuación:

Responsable – part time $ 500 mensual
Apoyo Logístico $ 200 mensual
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Res. Nº 102 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Programa de Análisis Demográfico, de
acuerdo a su grado de responsabilidad en dicho opera-
tivo, los importes que se indican a continuación:

Responsable – part time $ 350 mensual

Res. Nº 103 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar mensualmen-

te a las personas que se designe para efectuar tareas
pertinentes al Subprograma Mejoramiento de Estadísti-
cas Vitales y de Registro Civil, de acuerdo a su grado
de responsabilidad en dicho operativo, los importes que
se indican a continuación:

Responsable – part time $ 350 mensual

Res. Nº 104 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar a las perso-

nas que se designe para efectuar tareas correspondien-
tes al Subprograma Encuesta de Ocupación Hotelera,
de acuerdo a su grado de responsabilidad en dicho ope-
rativo, los importes que se indican a continuación:

Supervisor $ 300 mensual
Ingresador $ 150 mensual
Encuestas Positivas $ 42/encuesta
Apoyo Logístico $ 200 mensual

Res. Nº 105 29-09-09
Artículo 1º.- Fíjase el monto a abonar a las perso-

nas que se designe para efectuar tareas correspondien-
tes al Subprograma Indice de Salarios, de acuerdo a su
grado de responsabilidad en dicho operativo, los impor-
tes que se indican a continuación:

Encuestador
Encuesta Efectiva $ 45
Encuesta No Efectiva $ 15
Apoyo Logístico $ 300 mensual

Res. Nº 106 29-09-09
Artículo 1º.- APRUEBASE la contratación directa

realizada por la Subsecretaría Unidad Gobernador por
la provisión del sistema de sonido y su traslado requeri-
do por la Dirección General de Ceremonial para ser ins-
talado en los actos oficiales presididos por el Señor
Gobernador durante el transcurso de los meses de marzo
y hasta julio de 2009 en las ciudades de Esquel, Trevelin,
El Hoyo, El Maitén y localidades instaladas en la zona
de influencia de la Comarca Andina efectuada con la
firma “FM DEL LAGO – Aires de la Patagonia S.C.C.”
de Daniel Almendra con domicilio en la ciudad de Esquel.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma

total de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIEN-
TOS ($ 46.900,00) será imputado en la Jurisdicción 10
– SAF 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete –
Programa 1 – Actividad 3 – Inciso 3 – Principal 5 – Par-
cial 9 - Finalidad 1 – Función 120 – UG 11999 – Ejerci-
cio 2009 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 107 29-09-09
Artículo 1°.- OTORGASE un subsidio por la suma

de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 4.800,00)
a favor de la Asociación Civil denominada “BIBLIOTE-
CA POPULAR DE PUERTO MADRYN” con domicilio en
Luis María Campos y Williams de esa ciudad en la per-
sona de su Presidente, la señora Verónica FAVARON
(DNI Nº 26.422.022) y la señora Karina Elizabeth
JARAMILLO (DNI Nº 30.088.802), Tesorera de la mis-
ma entidad, el cual será destinado a sufragar los gastos
anuales producidos por la prestación de los servicios
tributados por una persona que colabora con esta insti-
tución en carácter de cuidadora y bibliotecaria.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los TREINTA (30) días de recibido y rendi-
do por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del
Chubut dentro de los sesenta (60) días subsiguientes,
remitiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Direc-
ción General de Administración del Ministerio de Coor-
dinación de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 10 – SAF 10 – Programa 5 – Actividad 1 – Inciso 5
– Principal 1 – Parcial 7 – Ejercicio 2009 – U.G. 7751 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. Nº 108 29-09-09
Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Subsecretaría de Re-

laciones Institucionales a contratar directamente a la fir-
ma LCG S.A., para la prestación de servicios profesio-
nales de asesoramiento macroeconómico al Gobierno
de la Provincia del Chubut, desde septiembre del co-
rriente año y hasta el 01 de septiembre del año 2010.

Artículo 2°.- AUTORIZAR a la Dirección General de
Administración del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete, al pago de la suma mensual de PESOS NUEVE
MIL SEISCIENTOS OCHENTA ($ 9.680), a partir del mes
de septiembre del corriente año, como contraprestación
de servicio prestado por la firma, durante doce meses
por un total de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL
CIENTO SESENTA ($ 166.160).

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente disposición, será imputado a la Jurisdic-
ción 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete – Pro-
grama 05 – Ubicación Geográfica 11999 – Inciso 3 –
Partida Principal 4 – Parcial 9 – Fuente de
Financiamiento 111 – Ejercicio año 2009.

Res. Nº 109 29-09-09
Artículo 1º.- AUTORIZASE a la Subsecretaría de

Información Pública a contratar directamente a la Agen-
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cia ECO, domiciliada en Rivadavia Norte Nº 116 de la
ciudad de Trelew, representada por Pablo WARREL DNI
Nº 20.236.093, para el diseño de publicidad oficial, con
la redacción de guiones publicitarios, la definición de
los mensajes, el diseño institucional de las piezas ra-
diales y televisivas para los medios de comunicación.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS VEINTINUEVE MIL CUARENTA ($ 29.040,00)
será imputado a la Jurisdicción 10 – Subsecretaría de
Información Pública – Programa 16 – Ubicación Geo-
gráfica 11999 – Inciso 3 – Partida Principal 6 – Parcial 1
– Fuente de Financiamiento 1.11 – Ejercicio año 2009.

Res. Nº V-160 14-09-09
Artículo 1º.- APROBAR el pago de las 4.231 horas

extraordinarias realizadas durante el mes de agosto de
2009, para el personal regido por Artículo 23º de la Ley
I Nº 74 del Digesto Jurídico (antes Decreto Ley Nº 1987),
del Ministerio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 2º.- APROBAR el pago de las 90 horas ex-
traordinarias realizadas durante el mes de agosto de
2009, para el personal transitorio regido por Ley I Nº
341 del Digesto Jurídico (antes Ley Nº 5647) del Minis-
terio de Coordinación de Gabinete.

Artículo 3º.- IMPUTAR el gasto correspondiente, que
asciende a la Suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA
Y DOS CENTAVOS ($ 92.544,82) de la siguiente mane-
ra en la Jurisdicción 10: Ministerio de Coordinación de
Gabinete  - SAF 10 – Programa 1: Conducción del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete – Actividad 1:
Conducción Ejecución y Administración del Ministerio
de Coordinación de Gabinete – Actividad 2: Contralor
Médico – Actividad 3: Atención Relaciones Públicas y
Ceremonial – Actividad 4: Administración de Personal –
Programa 4: Conducción de la Subsecretaría de Moder-
nización del Estado – Actividad 1: Conducción de la
Subsecretaría de Modernización del Estado – Progra-
ma 5: Conducción de la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales – Actividad 1: Conducción de la Subse-
cretaría de Relaciones Institucionales – Programa 19:
Transporte Aéreo Sanitario – Actividad 1 – Transporte
Aéreo Sanitario – Programa 23: Capacitación del Per-
sonal de la Administración Pública – Actividad 1 – Ca-
pacitación del Personal de la Administración Pública –
Programa 24: Asesoramiento General al Gobierno –
Actividad 1: Administración del Sistema Legal Provin-
cial – SAF 11 – Programa 20: Representación de la Pro-
vincia -  Actividad 1: Representación Oficial y SAF 16 –
Programa 16: Difusión de los Actos de Gobierno – Acti-
vidad 1 – Difusión de los Actos de Gobierno – Programa
17: Transmisión Televisiva, Informativa y Cultural – Ac-
tividad 1 – Transmisión Televisiva, Informativa y Cultu-
ral.

Res. Nº V-169 29-09-09
Artículo 1°.- Dejar sin efecto la asignación de fun-

ciones en la Municipalidad de la ciudad de Rawson, otor-

gada mediante Resolución Nº V-31/09, a la agente
Delfina Margarita ARTEAGA (M.I. N° 17.797.819 – Cla-
se 1966), quien revista en el cargo Mucama – Código 1-
015 – Clase V – Categoría 3 - Agrupamiento Personal
de Servicio - Planta Permanente, dependiente de la Di-
rección General de Administración de Personal del Mi-
nisterio de Coordinación de Gabinete, a partir del 20 de
julio de 2009.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. Nº 38 30-09-09
Artículo 1º.- Apruébese  la  contratación  directa so-

licitada por la Subsecretaría de Gestión Ambiental y
Desarrollo Sustentable, dependiente del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, por la
reparación y services del vehículo oficial Chevrolet S 10
– Dom. ERO 664.-

Artículo 2º.- AUTORIZASE  a  la Dirección de Admi-
nistración  dependiente del  Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable al pago de la suma
de  PESOS DIEZ MIL CIENTO NOVENTA CON 97/100
($ 10.190,97) a la firma “CAPSA S.A.”.-

Artículo 3º.- IMPUTASE el gasto que demande la
presente erogación para el ejercicio 2009, en la  Juris-
dicción 63: Ministerio de  Ambiente y Control del Desa-
rrollo Sustentable, SAF 63  -  Ubicación  Geográfica
11999  -  Fuente  de  Financiamiento  311  - Progra-
ma  1  – Actividad 1 – Conducción y Administración
- Inciso 2 – Principal 5 – Parcial 6 la suma de PE-
SOS TREINTA Y CINCO CON 24/100 ($ 35,24), In-
ciso 2 – Principal – Parcial 6 la suma de PESOS
OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON
08/100 ($ 8.679,08), Inciso 2 – Principal 5 – Parcial
2 la suma de PESOS TRES CON 27/100 ($ 3,27), y
en el Inciso 3 – Principal 3 – Parcial 2 la suma de
PESOS UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
TRES CON 38/100 ($ 1.473,38).

Res. Nº XXIV-43 29-09-09
Artículo 1º.- Reconózcase el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el agente José Luis TRILA
(MI Nº 20.095.292) cargo Chofer – Categoría 4-A – con
44 horas semanales de labor – Agrupamiento I – Perso-
nal Servicio del Plantel Básico de la Dirección de
Autotransporte Terrestre dependiente de la Subse-
cretaría de Transporte Multimodal de la Secretaría
de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos, como chofer en el área de la Subsecretaría de
Gestión Ambiental y Desarrollo Sustentable depen-
diente del Ministerio de Ambiente y Control del De-
sarrollo Sustentable, conforme al siguiente detalle:
VEINTIOCHO (28) horas suplementarias al 50% y
DOS (2) horas suplementarias al 100% realizadas
durante el mes de enero, CINCUENTA Y TRES (53)
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horas suplementarias al 50% y SEIS (6) horas suple-
mentarias al 100% realizadas durante el mes de
febrero, OCHENTA Y CINCO (85) horas suplemen-
tarias al 50% y TREINTA Y DOS (32) horas suple-
mentarias al 100% realizadas durante el mes de
marzo, SESENTA Y SEIS (66) horas suplementa-
rias al 50% y CINCO (5) horas suplementarias al
100% realizadas durante el mes de abril del corrien-
te año, cuyo total asciende a Doscientas Treinta y
dos (232) horas suplementarias al 50% y Cuarenta
y Cinco (45) horas suplementarias al 100%.

Art ículo 2°.-  El  gasto que demande el
cumplimiento de la presente Resolución será afectado
a la Jurisdicción 63 – Ministerio de Ambiente y Control
del Desarrollo Sustentable – SAF 63 – Programa: 1
Conducción y Administración del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable –
Actividad 1 - Conducción y Administración del
Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable - Fuente de Financiamiento 111 –
Ejercicio 2009.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº XII-106 28-09-09
Artículo 1º.- Declarar la inexistencia de responsabi-

lidad administrativa en la causa instruida en el Expe-
diente Nº 8407-SIPySP-08, contenido en el Sumario
Administrativo Nº 03-DS-09 caratulado “S/Presunta des-
aparición de vales de combustibles en la Subsecretaría
de Obras Públicas” en los términos establecidos en el
Artículo 61º, inciso b) de la Ley Nº I 74 (antes Ley Nº
1987).

Artículo 2º.- Gírense las presentes actuaciones al
Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut para su
intervención, a fin de la determinación del perjuicio fis-
cal, según lo establece el Artículo 48º de la Ley V Nº 71
(antes Ley Nº 4139).

Res. Nº XII-107 30-09-09
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 04 de septiembre

de 2009, la renuncia presentada por el señor DEL
VILLAR, Martín (MI Nº 18.066.562 – clase 1966) al
cargo Director de Autotransporte Terrestre depen-
diente de la Dirección General  de Transporte
Mul t imoda l  –  Subsecre tar ía  de  Transpor te
Multimodal de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará a la Jurisdicción
8: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos – SAF 88 – Programa 21: Formula-
ción y Ejecución de la Política de Transporte - Acti-
vidad 1: Formulación y Ejecución de la Política de
Transporte.

SECRETARÍA DE TRABAJO

DIRECCION REGIONAL DE TRABAJO
DE PUERTO MADRYN

Res. N° 1171 05-08-09
Artículo 1º: DECLARAR en REBELDIA a

SURMARKET S.A. CUIT: 30-69230730-1 con domicilio
en calle LADINES 3809 PISO: 08 DPTO: B de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de conformidad y a los efec-
tos previstos en art. 31 inc. G de la Ley X Nº 15 (Antes
Ley Provincial Nº 3.270).

Res. N° 1313 31-08-09
Artículo 1º: DISPONER la Apertura de Sumario en

el Expediente Nº 04-235/09 contra S. M. y S. S.R.L.,
CUIT Nº 30-67048863-9, con domicilio en calles Perú y
Costa Rica de la ciudad de Puerto Madryn, por incurrir
en presunta infracción a los Art. 52 LCT, Art. 138 LCT,
Art. 12 Ley 24241, Art. 19 Ley 23660, Art. 3 Ley 24557,
RES. Nº 1891/05, LEY 3270 art. 35, Decreto 1567/74,
Ley 5.341 Dto. Nº 747/05, Art. 103 bis LCT, ART. 7 DE
LA LEY 24013.-

Artículo 2º: Fijar audiencia prevista en el Artícu-
lo 31 inciso d) de la Ley X Nº 15 (Antes Ley Provin-
cial Nº 3270) a llevarse a cabo en esta Delegación
Regional sita en calle Marcos A. Zar Nº 269 de la
ciudad de Puerto Madryn para el día viernes 30 de
octubre a las 10:30 horas, pudiendo el empleador
acompañar en dicho acto la prueba documental que
haga a su derecho, bajo apercibimiento de ser de-
clarado en Rebeldía y proseguir el tramite de la ins-
trucción sumarial.

Res. N° 1387 15-09-09
Artículo 1º: DISPONER la Apertura de Sumario

en el Expediente Nº 04-1436/08 contra “ECHANDIA
SANDRO GABRIEL” - CUIT Nº 20-24080074-9”, con
domicilio declarado en Berton 0 Bº Villa Diamante,
Bolívar, Provincia de Buenos Aires, por incurrir en
presunta infracción a: 1) Art. 138 LCT (Recibos de
Haberes); 2) Resolución Nº 101/07 SST (Acuerdo
05 de diciembre de 2007 CCT 130/75); 3) Resolu-
ción Nº 209/08 ST (Acuerdo enero de 2008 CCT 130/
75); 4) Resolución Nº 510/08 ST (Acuerdo Abril de
2008 CCT 130/75);

Artículo 2º: NOTIFICAR al propietario o Responsa-
ble legal de la infractora que deberá presentarse ante
esta Delegación Regional, sita en calle Marcos A. Zar
Nº 269, de la ciudad de Puerto Madryn, con poder
habilitante para representar a la firma, el día 29 de octu-
bre de 2009, a las 11:30 horas, a los efectos de formu-
lar el correspondiente descargo y ofrezca producción
de las medidas de pruebas que estime pertinente, de
acuerdo a lo previsto en el Art. 31 inc. “d” de la Ley X Nº
15, bajo apercibimiento de proseguir las actuaciones de
rebeldía.
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Res. N° 1391 10-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-217/09, caratulado
“UOCRA S/ SOLICITUD DE INSPECCION C/
GIANTONE S.A.”

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley X Nº 15 (antes Ley Provin-
cial N° 3270).

Res. N° 1392 10-09-09
ARTÍCULO 1º: DISPONER la Apertura de Su-

mario en el Expediente Nº 04-1165/09 contra la
razón social   “NEOSUR S.R.L.” ,  CUIT Nº 30-
70989536-9 con domicilio en Mariano Moreno Nº 783
de la ciudad de Rawson, por incurrir en presunta
infracción a los Art. 121, 122, 126 y 128 de la Ley
de Contrato de Trabajo.

ARTÍCULO 2º: NOTIFICAR al propietario o res-
ponsable legal de la Infractora que deberá presen-
tarse ante esta  Delegación  Regional sita en calle
Marcos A. Zar Nº 269 de la  c iudad de Puer to
Madryn el  día  30 de Octubre de 2009, a las
10:30 horas, con poder habil i tante para repre-
sentar a la f irma, a f in de que formule el corres-
pondiente descargo,  acompañe prueba docu-
mental y ofrezca los medios de prueba que hagan
a su derecho, bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía y proseguir el trámite de la instrucción
sumarial dispuesta.

Res. N° 1393 15-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-0349/09
caratulado: “POLICIA DEL TRABAJO S/ INSPECCION
INTEGRAL C/ HOSTEL J Y S”.-

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley X Nº 15 (Antes Ley Provin-
cial N° 3270).

Res. N° 1394 10-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-260/09 caratulado:
“UTHGRA S/ SOLICITUD CONSTATACION C/ PARRI-
LLA J Y S”.-

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley X Nº 15 (Antes Ley Provin-
cial N° 3270).-

Res. N° 1395 10-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-147/09 caratulado
“UTHGRA S/ SOLICITUD INSPECCION INTEGRAL C/
PARRILLA J Y S”.-

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley X Nº 15 (Antes Ley Provin-
cial N° 3270).-

Res. N° 1396 10-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-143/09 caratulado:
“UTHGRA S/ SOLICITUD INSPECCION INTEGRAL C/
HOTEL J Y S”.-

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley X Nº 15 (Antes Ley Provin-
cial N° 3270).

Res. N° 1409 15-09-09
ARTÍCULO 1º: DISPONER la Apertura de Su-

mario en el Expediente Nº 04-1239/09 a  “NEO SUR
S.R.L.”  CUIT Nº 30-70989536-9 con domicilio en
la calle Mariano Moreno Nº 783, de la ciudad de
Rawson, por incurrir en presunta infracción a los
artículos 126 y 128 de la Ley de Contrato de Traba-
jo, afectando  con este proceder a catorce (14) tra-
bajadores.

ARTÍCULO 2º: FIJAR la audiencia prevista en el Art.
31 inciso “d” de la L X Nº 15, en esta Delegación
Regional sita en calle Mariano Moreno Nº 783 de la
ciudad de Rawson,   el día  30 de Octubre de 2009,
a las 11:30 horas, con poder habilitante para repre-
sentar a la firma, pudiendo el empleador acompa-
ñar, en dicho acto con la prueba documental que
haga su derecho,  bajo apercibimiento de ser de-
clarado en rebeldía y proseguir el trámite de la ins-
trucción sumarial dispuesta.

Res. N° 1411 16-09-09
ARTICULO 1°: CLAUSURAR el Sumario Adminis-

trativo dispuesto en el Expediente 04-1752/08 Caratulado
“SEDE CENTRAL S/ SOLICITUD INSPECCION SEGU-
RIDAD E HIGIENE C/ PARANAO DANIEL Y
LEGUIZAMON ANGEL S.H.”

ARTICULO 2°: Cumplido el Art. 1º, continuar el trá-
mite de las presentes actuaciones según lo previsto en
el Art. 31 Inciso K de la Ley  X Nº 15 (antes Ley Provin-
cial N° 3270).-

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO

Res. N° 42 01-09-09
Artículo 1°.- NO HACER LUGAR al recurso Je-

rárquico y de Nulidad presentado por la firma Aus-
tral Construcciones S.A contra la Resolución N°
1485/09 DRCR.
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Principal Agrupación Comando – Escalafón General del
Plantel Básico de la Policía de la Provincia del Chubut,
dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia.

Sección General

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MARIA DE LA PAZ CELINA
FERNANDEZ mediante edictos que se publicarán por
tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 23 de Septiembre de 2009.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 07-10-09 V: 09-10-09.

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Juez Letrado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 1, Dr. José Leonardh emplaza a la Em-
presa GEOWELL S.A.I.C.y F. para que en el término de
CINCO (5) días comparezca a tomar intervención que
le corresponda en este proceso, “BARRIENTOS HUGO
ALBERTO C/ GEOWELL S.A.I.C. y F. S/ORDINARIO
S/(USUCAPIÓN)” Expte. Nº 642/08, en tramite por ante
la secretaría Nº 1, a cargo de la Dra. María Magdalena
Constanzo, y perteneciente a la Circunscripción Judi-
cial de Comodoro Rivadavia, bajo apercibimiento de
designar a la Defensora General de Ausentes para que
lo represente (arts. 145, 146, 147 y 531 Inc. 2º in fine
del CPr.).-

Publíquense los Edictos por el término de dos días
en “Boletín Oficial” de la Provincia y en el Diario “El
Patagónico” de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 30 de Septiembre de 2009.-

MARIA MAGDALENA CONSTANZO
Secretaria

I: 07-10-09 V: 08-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Esquel, a cargo del Dr. Omar MAGALLANES, Secre-
taría desempeñada por el Dr. Bruno Nardo, en los autos

Res. N° 45 08-09-09
ARTICULO 1°: HOMOLOGAR en todas sus partes

el Acta Acuerdo suscripto el día 01 de Septiembre de
2009 entre la Dirección General de Servicios Públicos
de la Provincia del Chubut representada por el Ing.
Nelson Williams en su carácter de Subsecretario de
Servicios Públicos de la Provincia, por un lado y el Sin-
dicato Regional de Luz y Fuerza de la Patagonia repre-
sentada por los Sres. Edgardo Alberto Masa, Tommi
Nelson González, Atilio Sergio Litt y José Luis Paz y
Juan Melanio Barrios, en su carácter de Secretario Gre-
mial, Secretario Gremial Adjunto, Secretario de
Seccional, Secretario de Seccional Adjunto y Secretario
Gremial de la Seccional Rawson, respectivamente por
la otra.

RESOLUCIONES CONJUNTAS

MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE GABINETE
Y MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO

PÚBLICO

Res. Conj. Nº
93 MCG y 158 MEyCP 28-09-09

Artículo 1º.- AUTORIZASE el compromiso y pago
de la deuda contraída por la entonces existente Secre-
taría de Deportes, Recreación y Turismo Social con la
empresa “TRANSPORTES DON OTTO S.A. UTE”, do-
miciliada en Gales 35 de la ciudad de Trelew por la
emisión de órdenes de pasajes terrestres a terceros
durante el transcurso de los Ejercicios 2004, 2005 y
2006.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución y que asciende a la suma de
PESOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECINUE-
VE ($ 28.219,00) ha sido imputado en la Jurisdicción 10
– SAF 10 – Ministerio de Coordinación de Gabinete -
Programa 1 – Actividad 1 – Inciso 3 – Principal 7 – Par-
cial 4 – UG 11999 – Ejercicio 2009 – Fuente de
Financiamiento 111.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, AGRICULTURA Y
GANADERIA

Y MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Res. Conj. Nº
XIX-70 MIAyG y II-188 MGyJ 28-09-09

Artículo 1°.- Autorízase la prórroga de asignación
de funciones a partir del 01 de enero de 2009 y hasta el
31 de diciembre de 2009, en la Dirección de Sanidad y
Fiscalización Animal dependiente de la Dirección Ge-
neral de Agricultura y Ganadería, de la Subsecretaría
de Recursos Naturales del Ministerio de Industria, Agri-
cultura y Ganadería, al Oficial Principal KEMER José
Daniel (MI Nº 21.908.583 – clase 1971) cargo Oficial
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caratulados: “CRETTON LUIS ALBERTO S/SUCESIÓN
AB-INTESTATO” (Expte Nº 808 del año 2009), Cita y
emplaza a herederos y acreedores de quien en vida fuera
conocido como LUIS ALBERTO CRETTON, que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el mismo
para que en el término de treinta días se presenten a
juicio.- El presente deberá publicarse por 3 (tres) días.-

Esquel, (Chubut), 30 de Septiembre de 2009.-

BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 07-10-09 V: 09-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución con asiento en la
ciudad de Puerto Madryn, a cargo del Dr. Luís Horacio
Mures, Secretaría Única a cargo de la Dra. Helena
Casiana Castillo, en autos caratulados “NEDAR S.A. S/
Concurso Preventivo por Agrupamiento” (Expte Nº 857
– Año 2009), hace saber que por resolución de fecha 19
de Agosto de 2009, se ha abierto el concurso preventi-
vo de acreedores de Nedar S.A., fijándose las siguien-
tes fechas: el 10 de Diciembre de 2009 será la fecha
límite para la presentación de verificación de créditos y
títulos justificativos de los respectivos acreedores; el 25
de Febrero de 2010 el Síndico deberá presentar Infor-
me Individual de créditos; el día 09 de Abril Informe
General y el día 25 de Junio de 2010 a las 10:00 hs.
audiencia informativa, la cual tendrá lugar en sede cita-
do Juzgado. Asimismo se comunica que el Contador
Jorge Raúl Diez ha sido designado síndico en los autos
de referencia, fijando domicilio en calle Avda. Roca Nº
353, Piso 4to, Oficina 2º, horario de atención los días
lunes de 16 a 18 hs. y los jueves y viernes de 18 a 20
hs.

- Se ha ordenado la publicación por cinco (5) días.-
- Puerto Madryn, Chubut 22 de Septiembre de 2009.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 07-10-09 V: 14-10-09

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Presidente de la Cámara de Apelaciones de
la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Dra. Nélida Susana Melero, por
intermedio del Archivo General, a cargo de la Dra. Natalia
Venter, comunica a las autoridades de organismos his-
tóricos, jurídicos y económicos y a las partes interesa-
das que en cumplimiento del Acuerdo Nº 1491 STJ y su
Anexo Reglamentario, modificado mediante Acuerdo Nº
2181 STJ, se procederá al expurgo de expedientes de
juicios ejecutivos iniciados en los años 1991 a 1998 in-
clusive, tramitados ante la ex Secretaría Nº 3 del ex Juz-
gado Letrado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial Nº 2, (actualmente Secretaría Nº 1 del Juzgado Le-

trado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1).
El listado de los expedientes en tal situación se encuen-
tra en la Excma. Cámara de Apelaciones, sita en Avda.
Ducós 651 de esta ciudad, a disposición de las partes y
autoridades pertinentes, quienes podrán, dentro del pla-
zo de quince (15) días desde la última publicación edictal
solicitar desglose de documentación o copia a  su costa
de todo o parte del expediente. Transcurrido dicho pla-
zo, se dispondrá la destrucción sin más trámite. El pre-
sente aviso se publicará durante cinco (5) días corridos
en el Boletín Oficial y en los diarios Crónica y El
Patagónico de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, Veintinueve de Septiembre de
2009.-

NATALIA VENTER
Secretaria de Archivo

I: 07-10-09 V: 14-10-09

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Nº 1 de la Circunscripción Judicial con asiento en
Comodoro Rivadavia, sito en Avda. Hipólito Irigoyen Nº
650, 2º piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier –
Juez, Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. José Luís Campoy,
CITA y EMPLAZA por el término de treinta días a here-
deros y acreedores de los Sres. DE BRITO RODRIGUEZ
JUAN CARLOS Y LEIRIA ALMERINDA Y DO PATROCI-
NIO VIEGAS MARIA Y RODRIGUEZ LEIRIA JUAN, en
sus autos sucesorios “DE BRITO RODRIGUEZ JUAN
CARLOS Y LEIRIA ALMERINDA Y DO PATROCINIO
VIEGAS MARIA Y RODRIGUEZ LEIRIA JUAN S/ SU-
CESIÓN”, Expte Nº 1880/2009. Publíquense edictos por
el término de tres días en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y diario CRONICA de esta ciudad. Comodoro
Rivadavia, a los 07 del mes de Septiembre de dos mil
nueve.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 05-10-09 V: 07-10-09.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
Letrado de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Andrea
GARCIA ABAD – JUEZA DE REFUERZO – cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
MARTINEZ PARRA MIGUEL mediante edictos que se
publicarán por TRES DÍAS, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, 29 de Septiembre de 2009.-

CHRISTIAN BASILICO
Secretario

I: 05-10-09 V: 07-10-09.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial Nº 2, Secretaria Única,
sito en Alte. Brown 2241 Piso 7 de Mar de Plata, hace
saber por cinco (5) días que en los autos INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. S/CONCURSO PRE-
VENTIVO (Grande) Ex. 116388, con fecha 17/7/09 se
declaró abierto el concurso preventivo de INDUSTRIA
PESQUERA PATAGONICA S.A. CUIT 30700679094,
siendo designado Síndico (Cat A) García y Asociados
con domicilio en Dorrego 1318 de Mar del Plata, a quien
hasta el 13/11/09 los acreedores presentarán los títulos
justificativos de sus créditos, atención Lun. a Vie. de 9 a
13 y de 15 a 19 Hs. Fíjense los días 18/12/09 y 1/3/10
para que el Síndico presente los informes de los arts.
35 y 39 LCQ, respectivamente. La audiencia del art. 45
LCQ se fija el 17/08/10 a las 11 Hs. Mar del Plata. 13 de
Septiembre de 2009. Dr. Guillermo E. Schaab. Secreta-
rio. Para su publicación por cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia del Chubut.

Dr. Guillermo E. SCHAAB
Secretario

I: 02-10-09 V: 08-10-09

EDICTO DE OPOSICIÓN
Para Usuarios de Servicio Telefónico

LA GUIA LOCAL DE TRELEW, RAWSON
Y VALLE INFERIOR

A todas las personas que poseen línea telefónica
que por diferentes motivos se opongan a que su núme-
ro de teléfono figure en La Guía Local de Trelew, Rawson
y Valle Inferior edición 2009/2010, deberán comunicar
dicha oposición antes del 14 de Octubre del corriente
año, sin necesidad de fundamentar la misma.

Dicha solicitud deberá ser presentada en forma es-
crita por el titular de la línea telefónica,  en nuestra ofici-
na ubicada en H. Yrigoyen 518 (Pto. Madryn), en hora-
rio de comercio o vía e-mail:

 info@guialocaltrelew.com.ar.

MARCELA CHALLIOL
Socio Gerente

I: 02-10-09 V: 08-10-09

REMATE DE VEHICULOS

“EL BANCO DEL CHUBUT S.A.”

Rematara de conformidad al art. 39 de la Ley De
Prendas con registro

El martillero Público José Carlos Cvetic Mat. Nº 87
– Te 156245129 hace saber por tres días que por cuen-
ta y orden del BANCO DEL CHUBUT S.A. acreedor
prendario art. 39 ley 12962 rematara el día 16 de Octu-

bre de 2009 (VIERNES) a las 11:30 hs. en la calle
Aristóbulo del Valle Nº 1640 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia Chubut los siguientes automotores:

1) - FORD PICK UP F100 4x2 Xl PLUS 3.9 D sin
base

Cabina Simple Dom HCD 904 Mod 2008
 Imp. Autom. De  06 a 08/2009 Bta. Deuda Nº 035278

$ 1.407,68
Imp. Autom. De 06/09 a 08/09 - $ 242,31

2) CAMION VOLKSWAGEN Mod. 17310 SIN BASE
Tipo chasis con cabina
DOM. ETJ 842 – Mod. 2005 – CON UN EQUIPO

HOT – OIL MONTADO

Bomba de presión Wheatley P300 impulsada por
motor Perkins Sobrealiamiento por bomba centrifuga
Denison impulsada por motor Mercedes Benz de 6 cilin-
dros, Una bomba Worthitong 2M80, dos Sopladores y
dos bombas a engranajes impulsada por motores hi-
dráulicos, una caldera Termotac 1000 VH de fuego di-
recto a gasoil pulverizado de 3.500.000 BTU/hora, con
manómetro, pirometro y visor de nivel.. Cabina para
operador con los mandos y controles de operación de
equipo, tanque de recirculación de 3000 lts., manguera
de inyección de 10 mts.

Imp. Autom. Desde 06 a 08/2009 Bta. Deuda 035273
$ 2.888,40

Imp. Autom. Desde 06/2009 a 08/2009 por $ 715,16

3)- CAMION FORD – Mod. CARGO 1730
SIN BASE
TIPO TRACTOR DE CARRETERA –
Dom EKZ 456 – Mod. 2004

Exhibición Días 13 y 14 de Octubre de 2009 de 10:30
hs a 12:00 hs. consultando previamente al martillero
actuante TE 156245129 y el día de la subasta a partir
de la 11:00 hs en Aristóbulo del Valle Nº 1640.- condi-
ciones de venta: Al contado sin base y al mejor postor.-
SEÑA: 10% a cuenta del precio.- COMISIÓN: 10% a
cargo del comprador en el acto de la subasta en dinero
en efectivo SALDO DEL PRECIO deberá ser abonado
en efectivo en la sede del BANCO DEL CHUBUT S.A.
sito en San Martín Nº 833 de esta ciudad, dentro de los
cinco días de la aprobación de la subasta por entidad,
bajo apercibimiento de declararse rescindida de pleno
derecho y sin notificación alguna la venta, con pérdidas
de todas las sumas abonadas. Las patentes, multas e
impuestos de cualquier índole que pudieran adeudarse,
los gastos, trámites de transferencia, gastos de retiro y
traslado serán por cuenta y cargo del comprador, quién
deberá constituir domicilio en esta ciudad.- El compra-
dor deberá dar estricto cumplimiento a los dispuestos
por el art. 15 del decreto ley 6582/58, ratificado por ley
14467 (texto ordenado por ley 22977), bajo apercibimien-
to de aplicación al art. 27 de la citada ley.

El comprador en subasta deberá abonar en el mo-
mento de la misma hasta el 3% sobre el total del valor
de venta que resulte de la subasta en concepto de im-
puesto de sellos según lo dispuesto por los art. 128 y
sgtes. del Código Fiscal de la Pcia. como así también
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art. 16; 17 inc. d 22 y 24 de la Ley provincial Nº 5451 sin
perjuicio de la eventual repetición si correspondiere.- El
resultado de la subasta se encontrará sujeto a la apro-
bación del Banco del Chubut S.A. La entrega del roda-
do se efectivizara una vez cumplimentados los requisi-
tos de pago total del mismo y la correspondiente trans-
ferencia del dominio.- Los vehículos se remataran en el
estado en que se encuentran.-

Comodoro Rivadavia 25 de Septiembre de 2009.-

I: 07-10-09 V: 09-10-09

EMPRESA BENITEZ – BELLINI S.A.

EDICTO LEY 19550

Por decisión unánime de la Asamblea Ordinaria del
30 de Abril de 2007 de EMPRESA BENITEZ-BELLINI
S.A. se ha designado el siguiente ORGANO DE ADMI-
NISTRACIÓN: Presidente: GERMAN ALDO OSCAR
BENITEZ, Director Suplente: SILVANA BENITEZ.- DU-
RACIÓN UN EJERCICIO.-

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 07-10-09.

EDICTO

Por disposición de la Dra. Tamara Gómez, Inspec-
ción General de Justicia, publíquese por un día en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto:

ELECTRO PATAGONIA S.A.: En la Asamblea Ordi-
naria de accionistas de fecha 05/05/07 y Acta de Direc-
torio del 09/06/07, designaron Directorio por el término
de tres ejercicios y distribuyeron los cargos, resultando
la siguiente designación: PRESIDENTE: CARLOS AL-
BERTO DE CASTRO PARRINI, DNI 7.888.368, DIREC-
TOR TITULAR: JAVIER VICTORIANO DE CASTRO, DNI
22.255.019 y DIRECTOR SUPLENTE: MIRIAM
ELISABET DE CASTRO, DNI 20.238.160.

Dra. AIXA TAMARA GOMEZ
Inspectora
Inspección General de Justicia
M.G. y J.

P: 07-10-09.

CONTRATO SOCIAL

“MANDALA LIBROS S.R.L.”

Socios: Hugo Abraham, argentino, Documento Na-
cional de Identidad Nº 22.203.441, divorciado, nacido el
día 13 de Septiembre de 1971, abogado, domiciliado en

28 de Julio Nº 568 de la Ciudad de Trelew, Chubut, Ar-
gentina, y Doña María Cristina Caucaman, argentina,
titular del Documento Nacional de Identidad Nº
18.065.274, divorciada, nacida, el día 22 de Enero de
1.967, docente, domiciliada en Chacra 87 Lote 1 Man-
zana 9 de la Ciudad de Trelew.

Denominación Domicilio y Duración: La sociedad se
denomina “MANDALA LIBROS S.R.L.” y tiene su domi-
cilio legal en jurisdicción de la Ciudad de Trelew Pcia.
del Chubut. Su duración es de noventa y nueve años
contados a partir de la Inscripción en la Inspección Ge-
neral de Justicia.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el
país o en el exterior: a) la venta, compra,
comercialización en general, de libros, textos, material
impreso y editado en todas sus formas; b) la edición y
distribución de libros, textos y material impreso y su
comercialización.

Las actividades que lo requieran serán llevadas a
cabo por profesionales con titulo habilítate en el caso
que específicamente se lo requiera.

La sociedad podrá desarrollar todos los actos y con-
tratos lícitos que se relacionen directa o indirectamente
con la consecución de su objeto social

Capital Social: El Capital Social queda fijado en la
suma de $ 15.000.- (PESOS DIEZ MIL), dividido en 1500
cuotas de valor nominal $ 10 (pesos diez) cada una.
Suscripción, Don Hugo Alejandro Abraham, 1350 cuo-
tas y Doña María Cristina  Carcamán, 150 cuotas.-

Dirección y Administración: La dirección y Adminis-
tración de la sociedad estará a cargo de uno o más ge-
rentes, socios o no, quienes tendrán el uso de la firma
social de manera conjunta si el órgano fuere colegiado.

En tal forma podrán representar a la sociedad y ten-
drán todas las facultades necesarias para actuar en
nombre de ella, obligándola con los actos que realicen
de acuerdo a lo establecido por las leyes vigentes, in-
clusive las facultades conferidas por el art. 1881 del
Código Civil y el art. 9 del Dec. Ley Nº 5965/63. En la
primer reunión se designara  él o los gerentes y se esta-
blecerá por reunión en plazo de su duración.

Cierre de Ejercicio: El Ejercicio Económico cierra el
día treinta y uno de agosto de cada año.-

Gerente: María Cristina Caucaman.
Sede Social: Rivadavia 540 – Trelew
Publíquese edicto por 1 día.

Dra. MARLENE DEL RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 07-10-09.

EDICTO LEY 19.550

“TRANSPORTES INTERNACIONALES
MARTINEZ S.R.L.”

Por decisión de la Delegación Esquel de la Inspec-
ción General de Justicia y Registro Público de Comer-
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cio de la Provincia del Chubut dictada en expediente
“TRANSPORTES INTERNACIONALES MARTINEZ
S.R.L.” Inscripta en el Registro Público de Comercio bajo
Nº DE PERSONERIA JURIDICA: 1447 – FOLIO 181 –
LIBRO II – TOMO II; Nº de Expte.: 22 – Fº 108 – 2008

PUBLIQUESE por el término de UN (1) DÍA en el
Boletín Oficial de esta Provincia del CHUBUT el siguiente
Edicto de CAMBIO DE DOMICILIO de la sociedad:

PRIMERA: La sociedad girara bajo la denominación
de “TRANSPORTES INTERNACIONALES MARTINEZ
S.R.L.” y tendrá domicilio en el kilómetro 1901 de la Ruta
40, en EL HOYO, Provincia del Chubut, pudiendo en el
futuro establecer otro distinto dentro del país.-

Esquel, (Ch) 23 de Septiembre de 2009.-

MARIA CRISTINA MOMBELLI
Inspección Gral. de Justicia
Delegación Esquel

P: 07-10-09.

FEDERACIÓN CHUBUTENSE DE
COOPERATIVAS DE SERVICIOS
PUBLICOS LTDA.. “FECHCOOP”

CONVOCATORIA XXVI
ASAMBLEA ORDINARIA

Señores Delegados:
En cumplimiento de lo establecido por el Art. 29 del

Estatuto Social, el Consejo de Administración de la Fe-
deración Chubutense de Cooperativas de Servicios Pú-
blicos “FECHCOOP”, convoca a ASAMBLEA ORDINA-
RIA, a efectuarse el día 30 de Octubre de 2009, a las
18:00 horas, en la sede de la Cooperativa de Servicios
Públicos, Vivienda y Consumo de Rawson Ltda.., sita
en Mariano Moreno 249 de la ciudad de Rawson, para
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Elección de dos asambleístas para firmar el acta
conjuntamente con Presidente y Secretario.
2) Lectura y consideración del Acta de Asamblea
anterior
3) Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados y demás cuadros anexos, con-
juntamente con los informes del Síndico y del Audi-
tor correspondiente al ejercicio social cerrado al 30/
06/09
4) Consideración de los resultados del Ejercicio y
su distribución
5) Consideración retribución honorarios de los miem-
bros de la Mesa Directiva.
6) Elección de siete (7) cooperativas para integrar
el Consejo de Administración por el término de tres
(3) ejercicios.
7) Elección de una (1) cooperativa para integrar la
Sindicatura como titular y una (1) cooperativa como
suplente por tres (3) ejercicio.

8) Consideración de la invitación del Sindicato Re-
gional de Luz y Fuerza de la Patagonia para dar ini-
cio al procedimiento de Negociación Colectiva por
ante el Ministerio de Trabajo de la Nación. Designa-
ción de miembros paritarios.
9) Consideración de lo actuado en relación a las
negociaciones que se vienen desarrollando con
APUAYE. Definición de los cursos a seguir.

Dr. OSVALDO G. KEXEL
Gerente
Federación Chubutense de
Cooperativas de Servicios
Públicos Limitada

I: 07-10-09 V 09-10-09

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA EN 1º Y 2º

CONVOCATORIA

Convocase a los Accionistas de Fiber Wells S.A.,
para que celebren Asamblea General Ordinaria y Ex-
traordinaria a las 9 y 10 horas (en primer y segunda
convocatoria respectivamente) del día 30 de Octubre
de 2009 en Pje. La Madrid 1344 de la ciudad de Trelew
Provincia del Chubut a fin de tratar el siguiente

Orden DEL Día:

1- Considerar la “Disolución” tratada en los térmi-
nos del Art. 94 inc. 5) en Asamblea Ordinaria y Ex-
traordinaria celebrada el 18 de Septiembre de 2009.-
2- Designar Liquidador, como consecuencia de lo
resuelto en el punto anterior.-
3- Resolver sobre el cese del Directorio, evaluación
de la gestión y responsabilidad de los Directores Ti-
tulares
4- Designación de Accionistas para firmar el Acta

I: 07-10-09 V: 14-10-09

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS
PAMI – RAWSON

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Centro de Jubilados y Pensionados de Rawson
“Amor y Paz”.

Realizará el día 06 de noviembre de 2009 a las 17:00
hs.

Orden del día 06/11/09
Primero: designación de 2 (dos) socios para firmar

el acta
Segundo: Lectura y consideración de la memoria y

balance año 2006/2007 y 2007/2008 respectivamente
Tercero: Renovación de la comisión directiva según

articulo Nº 6 del Estatuto por vencimiento del mandato



BOLETIN OFICIAL PAGINA 55Miércoles 7 de Octubre de 2009

ELISA JARA
Presidenta

AMELIA LUPARDO
Tesorera

I: 06-10-09 V: 08-10-09

EDICTO DE LEY 19.550
TEHUELCHE S.A.F.I.C.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Por resolución del Directorio, se convoca a Asam-
blea Ordinaria de Accionistas para el día 22 de Octubre
de 2009 a las 20 horas en sede social de la Avenida 25
de Mayo y Sarmiento de Rawson, para tratar el siguien-
te:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO: Designación de dos accionistas para fir-
mar el acta. SEGUNDO: Consideración de la documen-
tación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19550
correspondiente al Ejercicio Económico Nº 40 cerrado
el 30 de Junio del 2009. TERCERO: Aprobación de la
gestión del Directorio y Síndico. CUARTO: Fijación de
los honorarios del Directorio y Síndico. QUINTO: Distri-
bución de utilidades. NOTA: Por falta de quórum, la
Asamblea se realizará en segunda convocatoria a las
21 horas del mismo día y en el mismo lugar de la prime-
ra convocatoria.

GERONIMO DE FELICE
Gerente

I: 01-10-09 V: 07-10-09

EDICTO

BANCO DEL CHUBUT S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Banco del Chubut S.A. por Acta de Directorio Nº
427 de fecha 24 de Septiembre de 2009, ha dispuesto
el llamado a Asamblea General Ordinaria para el día 27
de Octubre de 2009 a las 11 horas en primera convoca-
toria en Rivadavia 615 de la Ciudad de Rawson, Provin-
cia del Chubut, para considerar el siguiente:

 ORDEN  DEL  DIA:
1. Consideración  de  la  Memoria,   los  Estados
Contables,  Dictamen  de  la  Auditoria Externa e
Informe de la Comisión Fiscalizadora correspondien-
tes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2009.
2. Consideración sobre el destino de las utilidades y
capitalización de Resultados no asignados.
3.  Consideración de la gestión y retribución del Di-
rectorio y de la Comisión Fiscalizadora y autoriza-
ción para el pago de anticipos en concepto de ho-
norarios  de  directores y síndicos para el Ejercicio
2009/2010.

4.  Consideración de las ventas de activos
inmovilizados efectuadas durante el ejercicio  ce-
rrado el 30 de junio de 2009.
5. Designación de  Director Suplente en representa-
ción de accionistas Clase “A” y  designación de  Di-
rector Titular y Director Suplente, en representación
de  accionistas Clase “B”.
6. Consideración de capitalización de aportes irre-
vocables. Ley Provincial 4009 y Ley 4301.
7. Consideración de Canje de Activos de la Institu-
ción, por acciones de empresas energéticas, Pro-
piedad de la Provincia del Chubut.
8. Designación de dos accionistas para firmar el
Acta.

Publíquese por el término de 05 (cinco) días hábi-
les.

Dr. Carlos García Lorea
Presidente del Banco del Chubut S.A.-

I: 05-10-09 V: 09-10-09

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda

y Desarrollo Urbano

LICITACION PÚBLICA

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 56/09.
Localidad: Rawson
Nombre del Proyecto: 14 dúplex Bº COVIRA Playa

Unión
Cantidad: 14
Presupuesto Oficial: $ 2.816.514,27
Plazo de Ejecución: 240
Capacidad de Ejecución: $ 4.224.771,40
Fecha y Hora Apertura: 06 de Octubre de 2009 a las

09:00 hs.

TODOS LOS PRECIOS SON A JULIO 2009.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 Rawson - Chubut y Delegación que corres-
ponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs de la fecha de apertura
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Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano. Don Bosco Nº 297 Rawson – Chubut

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 05-10-09 V: 09-10-09.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA
SAN JUAN BOSCO

AVISO DE LICITACION

LICITACION PUBLICA Nº 03/2009.
EJERCICIO 2009

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA
SAN JUAN BOSCO

SEDE COMODORO RIVADAVIA

OBJETO: ADQUISICIÓN DE VEHICULO MINIBUS
CON CAPACIDAD DE APROXIMADAMENTE 20 PASA-
JEROS PARA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIEN-
CIAS SOCIALES DE LA UNPSJB SEDE USHUAIA

LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE CONSULTA DE
PLIEGOS: Dirección de Compras y Contrataciones –
Planta Baja Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 –
Ruta Provincial Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia –
Chubut TE/fax: (0297) 455-7856 INT. 118, E-mail:
compras@unpata.edu.ar de lunes a viernes en el hora-
rio de 8:00 a 15:00 hs. hasta setenta y dos (72) horas
antes de la fecha fijada para la hora de apertura.

LUGAR, PLAZOS Y HORARIOS DE VENTA DE
PLIEGOS: Dirección de Compras y Contrataciones –
Planta Baja Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 –
Ruta Provincial Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia –
Chubut TE/fax: (0297) 4557856 INT. 118, E-mail:
compras@unpata.edu.ar de lunes a viernes en el hora-
rio de 8:00 a 15:00 hs. hasta setenta y dos (72) horas
antes de la fecha fijada para la hora de apertura.

VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.-
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

Dirección de Compras y Contrataciones – Planta Baja
Aula 043 – Ciudad Universitaria – Km. 4 Ruta Provincial
Nº 1 (9005) Comodoro Rivadavia – Chubut

LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Dirección de
Compras y Contrataciones –Planta Baja Aula 043 – Ciu-
dad Universitaria – Km. 4 – Ruta Provincial Nº 1 (9005)
Comodoro Rivadavia – Chubut.

DIA Y HORA DEL ACTO DE APERTURA: 28 de
Octubre de 2009 a las 13:30Hs.

Nº DE EXPEDIENTE: “C” 070/2009. EJERCICIO
2009

OBSERVACIONES: Ver reglamentación del Artícu-
lo 62 de la Ley de Contabilidad (Dto. Ley Nº 23.354/56,
ratificado por la LEY Nº 14.467, REGLAMENTADO POR
EL DTO. Nº 5720/72) Y DTO. Nº 826/88.

I: 06-10-09 V 07-10-09.

PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL DE
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 2009

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

PRORROGA DE RECEPCIÓN  Y APERTURA -
LICITACION PÚBLICA Nº 56/09

Obras Financiadas con Recursos del Programa Fe-
deral Plurianual de Construcción de Viviendas y Aporte
Provincial

Licitación Nº: 56/09

Localidad: Rawson
Nombre del Proyecto: 14 dúplex Bº COVIRA Playa

Unión
Cantidad: 14
Presupuesto Oficial: $ 2.816.514,27
Plazo de Ejecución: 240
Capacidad de Ejecución: $ 4.224.771,40
Fecha y Hora Apertura: 14 de Octubre de 2009 a las

09:00 hs.

TODOS LOS PRECIOS SON A JULIO 2009
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del Institu-

to Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 Rawson - Chubut y Delegación que corres-
ponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “en
todos los casos” hasta las 9hs de la fecha de apertura

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en la
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano. Don Bosco Nº 297 Rawson – Chubut

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de li-
citación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación.

I: 07-10-09 V: 14-10-09.


